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Resumen 

La ergonomía es una disciplina que ayuda a diseñar productos, entornos y servicios de 
cualquier tipo para que se adapten convenientemente a las personas que los van a utilizar. 
Sin embargo, y cada vez con más frecuencia, el proceso de diseño implica sistemas comple-
jos de grupos de personas que interactúan entre sí y con objetos y espacios a veces no sólo 
físicos. Todo ello, añadido a la enorme diversidad humana, dificulta que los sistemas com-
plejos, como por ejemplo los museos de arte, se adapten a todas las personas y puedan ser 
considerados universalmente accesibles. Se propone relacionar el concepto de ergonomía 
holística con diferentes estrategias de diseño en las que la importancia radica en entender 
y atender la diversidad humana, con el objetivo de lograr la accesibilidad universal. Tras 
la revisión bibliográfica para acotar el marco teórico y conceptual se seleccionan las estra-
tegias de diseño consideradas más oportunas dirigidas a abordar la diversidad humana 
enmarcada en la ergonomía holística como parte de una investigación en proceso sobre la 
accesibilidad y la inclusión.  

Abstract 

Ergonomics is a discipline that helps to design products, environments, and services of any kind 
so that they adapt conveniently to the people who will use them. Increasingly, however, the de-
sign process must consider complex systems of groups of people interacting with each other and 
with objects and spaces that are sometimes not only physical. All this, added to the enormous 
human diversity, makes it difficult for complex systems, such as art museums, to be adapted to 
all people and to be considered universally accessible. We propose to relate the concept of holistic 
ergonomics to different design strategies in which the importance lies in understanding and ad-
dressing human diversity to achieve universal accessibility. After the literature review to delimit 
the theoretical and conceptual framework, the design strategies considered most appropriate to 
address human diversity framed in holistic ergonomics as part of ongoing research on accessi-
bility and inclusion.
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1. Introducción 

Etimológicamente, según el diccionario de la Real Academia Española [RAE] (s.f. a) el tér-
mino ergonomía proviene del griego ἔργον-érgon, trabajo, y νομία-nomía, ley, norma, por lo 
que significaría leyes o normas del trabajo, o guías que determinarán cómo deberá llevarse 
a cabo un trabajo. En su primera acepción se muestra como «estudio de la adaptación de 
las máquinas, muebles y utensilios a la persona que los emplea habitualmente, para lograr 
una mayor comodidad y eficacia» (RAE, s.f. a), y aquí radica su relación con el diseño. 

«La ergonomía moderna es, de alguna manera, una disciplina que nacerá a partir de la 
complejidad espacial y funcional/cognitiva de las máquinas de guerra (aeroplano, subma-
rino, carro de combate) de la segunda conflagración mundial» (de Francisco, 2007, p. 215) 
con la intención de adaptar necesariamente lo diseñado a las personas que lo utilizarán. 

Para responder a esta necesaria adaptación, la ergonomía bebe de distintas ciencias, po-
niendo el foco de forma prioritaria en las personas en constante interacción con su entorno. 
Se centra en el estudio de los sistemas, entendidos como «conjuntos de elementos o com-
ponentes que interactúan entre sí (al menos, algunos de ellos), y que se organizan de una 
manera concreta para alcanzar unos fines establecidos» (Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, s.f., párr. 3). Considera diferentes aspectos de las personas (anatómi-
co, fisiológico, psicológico/afectivo-emocional y social) y diferentes aspectos del entorno 
(físico, social, informativo, etc.) abordando la resolución de problemas en varios niveles 
(Dul et al., 2012). Ha sido clasificada por distintos autores por criterios diversos, como 
su enfoque, micro o macroergonomía; según su objetivo, por ejemplo, de producto o de 
producción; dirigida hacia una dimensión concreta del ser humano, por ejemplo, física, 
cognitiva, cultural; dependiendo de su momento de aplicación, prospectiva, de concepción 
o de corrección, …abordando frecuentemente la solución de los problemas desde una pers-
pectiva única.  

De todo lo anterior, para Dul et al. (2012) resulta que la ergonomía tiene un gran potencial 
para contribuir al diseño, diseño de todo tipo de sistemas con personas, ya sean sistemas 
de trabajo, sistemas de productos o sistemas de servicios, configurándose así como una 
disciplina que ayuda a adaptar lo diseñado a las personas que lo usarán.

Los objetivos principales de este texto son desarrollar el concepto de ergonomía, una er-
gonomía holística dirigida a sistemas complejos y relacionarla con diferentes estrategias 
de diseño en las que la importancia radica en entender y atender la diversidad humana 
buscando la accesibilidad universal y la inclusión. 

2. Metodología 

La metodología empleada como base de la investigación es la revisión bibliográfica de dife-
rentes fuentes, libros, artículos, organismos internacionales y sitios web de referencia para 
definir el marco conceptual. La primera etapa comienza con la descripción del concepto de 
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ergonomía y su relación con la disciplina del diseño, en un contexto de sistemas cada vez 
más complejos. Se aborda a continuación la diversidad humana, pero entendiendo tam-
bién a las personas como sistemas complejos, para después describir las principales estra-
tegias de diseño centradas en las personas dirigidas a lograr la accesibilidad universal y la 
inclusión en el diseño de sistemas complejos. 

3. Resultados 

Con el avance tecnológico se han modificado cómo se desarrollan distintas actividades, 
siendo el cambio no sólo a nivel laboral —con una continua tendencia a la mecanización y 
a la digitalización—, sino también a nivel doméstico, lúdico y educativo. 

Los sistemas han evolucionado y ya no pueden ser entendidos y concebidos (o diseñados) 
considerando únicamente a una persona como centro de un conjunto de interacciones en-
tre ella, el objeto que utiliza y el entorno en el que se encuentra desarrollando una actividad. 
Así, por un lado, en muchos casos —y cada vez más frecuentemente— hay que considerar 
sistemas complejos formados por grupos de personas que interactúan con objetos y en es-
pacios, a veces no sólo físicos sino también digitales, como las redes sociales. Por otro lado, 
las personas son más que un ente biológico, más que únicamente sus aspectos anatómi-
cos y fisiológicos. Las personas también se pueden considerar en sí mismas como sistemas 
complejos multidimensionales, en los que cada componente —físico, psíquico y social— in-
teracciona e influye sobre los demás, sobre cada componente del sistema en el que participa 
y sobre el entorno que habita y en el que se desenvuelve. Por tanto, es necesario considerar 
a cada persona de manera global si la ergonomía pretende mejorar las condiciones en las 
cuales las personas utilizan un producto; entendido el producto, como afirma Tosi (2020), 
como todo aquello resultado de la creación humana que podrá ser usado por las personas, 
ya sean objetos, entornos, servicios, y de forma general, los sistemas, físicos o virtuales.

Según Shorrock y Williams (2017), para valorar la calidad del diseño ergonómico es nece-
sario considerar la experiencia del usuario, que corresponde a las percepciones y las res-
puestas de la persona resultantes del uso y/o del uso previsto de un producto, sistema o 
servicio. Esta experiencia del usuario incluye todas las emociones, creencias, preferencias, 
percepciones, respuestas físicas y psicológicas, comportamientos y logros de los usuarios 
que se producen antes, durante y después del uso. Y, como se ha reflejado anteriormente, 
la ergonomía tiene la capacidad de encontrar y responder a las necesidades y expectativas 
de las personas e integrarlas en el proceso de diseño, poniendo el foco sobre la importancia 
de la concepción holística de las personas. El holismo según la RAE (s.f. b), es la «doctrina 
que propugna la concepción de cada realidad como un todo distinto de la suma de las par-
tes que lo componen». Es decir, que las personas han de ser entendidas de forma integral, 
como sistema complejo, y cada dimensión, ya sea física, mental o social, influye en las otras 
y ha de valorarse de forma independiente para facilitar su conocimiento, pero, sobre todo, 
de manera conjunta, sin obviar la influencia de cada parte sobre el resto. En consecuencia, 
la ergonomía se enfoca en diseñar productos, entorno o servicios que las personas puedan 
utilizar manteniendo su seguridad y su salud, que la Organización Mundial de la Salud 
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(OMS) (2020) define como «estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente la ausencia de afecciones o enfermedades» (p. 1). 

No obstante, se debe plantear que no solo cada aspecto de una persona influye sobre el 
resto de ella tratándose como un sistema complejo, sino que las personas en conjunto no 
constituyen una masa homogénea de individuos con habilidades estándar, intereses simi-
lares y preferencias comunes. Cada persona es diferente y única. Esa diversidad humana es 
fundamental considerarla idealmente en cualquier proceso de diseño y, dependiendo del 
proyecto, los diseñadores han de dar cabida a todos los ciudadanos potenciales, e incluir 
a grupos de personas no consideradas tradicionalmente como grupo diana. Sin embargo, 
como apunta Stephanidis (2009), cuando se diseña, en muchas ocasiones, solo se tienen 
en cuenta algunas de las dimensiones que constituyen lo que un ser humano es, simplifi-
cándolos en categorías, personas con discapacidad, mujer, negro, anciano, …y omitiendo a 
otras, que quedan excluidas del uso de esos productos.

Teniendo en cuenta la complejidad del ser humano, la división de la ergonomía en especia-
lidades para Wilson y Sharples (2015) en puntos de vista tan segmentados presenta ciertos 
peligros, pues es la propia perspectiva sistémica y la naturaleza holística de la ergonomía 
lo que proporciona su fuerza. La preocupación por abarcar todos los aspectos de la inte-
racción de las personas con su entorno y las interconexiones entre estas interacciones es lo 
que permite a la ergonomía definirse como una disciplina única (Wilson y Sharples, 2015). 

Esa consideración integral de cada persona y también del sistema en la ergonomía holística 
es fundamental para poder diseñar cualquier producto o servicio pensando en el mayor 
número de personas asegurando su salud y también para lograr una buena comunicación 
entre los elementos del sistema aumentando su eficacia. Así:

La Ergonomía facilita el diseño de productos que minimicen el esfuerzo (físico y mental) 
para su uso por parte de las personas. De este modo, la incorporación de criterios de usa-
bilidad y accesibilidad a los nuevos diseños permite el uso sin restricciones de artefactos 
(herramientas, instrumentos, mandos, displays, señales…) por parte de gran cantidad de 
colectivos y cumple con el derecho de acceso de las personas con diversidad funcional. 
(Sebastián Cárdenas, 2016, p. 30)

De esta forma, el diseño, como actividad de innovación y proceso centrado en las personas 
mediante el cual se desarrollan productos de cualquier tipo, deseables y utilizables, enten-
dido como medio estratégico y no solo como una cuestión de estilo o estética (Comisión 
Europea, 2013), se puede apoyar de forma sustancial en la ergonomía.  

Es preciso ser conscientes de que abordar un proceso de diseño centrado en las personas, 
en este contexto de sistemas complejos, de entornos, aplicaciones y servicios interactivos 
que, idealmente en muchos casos debería ser válido para todas las personas, es difícil. Pero, 
como afirma Papanek (1977, p. 14), «la función primordial del diseñador consiste en solu-
cionar problemas» y para ello antes debe reconocer que existe ese problema. Como se pue-
de observar, la aplicación del diseño centrado en las personas y pensando en la mayoría de 
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la población es compleja. Esa dificultad conduce a que en ocasiones «el diseño discrimina 
a amplios sectores de la población» (Papanek, 1977, p. 106), y aquí está el problema, pues 
no logra accesibilidad universal, entendida como:

La condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos para ser comprensibles, uti-
lizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad 
y de la forma más autónoma y natural posible. (España, Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, 2013, p. 11)

Una de las dificultades a las que se enfrenta el diseño desde esa perspectiva de llegar al 
mayor número de personas es que existen muchos términos que, con un significado si-
milar, tienen matices en lo que respecta a qué implican y que dejan margen a la interpre-
tación individual (Aragall, Neuman et al., 2013). Para di Bucchianico (2021), aunque con 
una estructura cultural y contexto histórico diferente y con nacimiento geográfico también 
distinto, los tres enfoques principales del diseño para la inclusión identificables por tener 
un objetivo coincidente son el diseño universal, el diseño inclusivo y el diseño para todos, 
teniendo en cuenta que los conceptos de diseño centrados en las personas y con la perspec-
tiva de adaptarse a la mayor cantidad posible de personas han ido evolucionando a medida 
que también evolucionaba la sociedad.  

Ronald Mace acuñó el término diseño universal en 1989, y fundó The Center for Universal 
Design [El Centro para el Diseño  Universal] en la Universidad de Carolina del Norte (EE.
UU.) con la filosofía de diseñar todos los productos y el entorno construido para que fueran 
utilizables por todas las personas en la mayor medida posible, a la vez que estéticos, sin 
necesidad de adaptación o diseño especializado, con un coste adicional mínimo o nulo, be-
neficiando a personas de todas las edades y capacidades (The Center for Universal Design, 
s.f.). Se basa en siete principios, que inciden en que el diseño se pueda usar por personas 
con distintas capacidades, con habilidades y preferencias diferentes, y que son: uso equi-
tativo; flexibilidad en el uso; uso simple e intuitivo; información perceptible; tolerancia al 
error; esfuerzo físico reducido; y tamaño y espacio adecuado para el acceso y el uso (The 
Center for Universal Design, 1997). Esta reducción didáctica del enfoque logra que sean 
sencillos de aplicar y verificar, con una rápida difusión en todo el mundo, aunque también 
con el riesgo de llevar la acción de diseño hacia una esquematización extrema y, sobre todo, 
a no tener en cuenta la complejidad del individuo y la diversidad y variabilidad de la huma-
nidad (di Bucchianico, 2021). 

El «Diseño para Todos es un concepto que tiene su origen tanto en el funcionalismo escan-
dinavo de los años cincuenta como en el diseño ergonómico de los años sesenta» (Morán, 
2010, p. 31). Según la Design for All Foundation (s.f.), es una estrategia de diseño que inter-
viene en todo tipo de productos, servicios y entornos para adaptarlos a la necesidad huma-
na y garantizar así que cualquier individuo, incluyendo también a las futuras generaciones, 
y sin perjuicio de género, edad, capacidades o características culturales, pueda participar 
en igualdad de oportunidades en actividades sociales, culturales, económicas o lúdicas, 
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para que logren acceder, usar y entender, con la mayor autonomía posible. El diseño para 
todas las personas debe ser, según la Design for All Foundation (s.f.):

Respetuoso con la diversidad humana, sin que nadie se sienta discriminado/a 
Seguro 
Saludable 
Funcional, pudiendo utilizarse para aquello para lo que fue creado sin problemas para nin-
gún usuario/a 
Comprensible, permitiendo la orientación a través de una información clara, con uso de 
iconos entendibles y sin usar abreviaturas locales, con una distribución coherente en el es-
pacio, que no excluya a nadie 
Sostenible, sin malgastar recursos que pongan en riesgo las oportunidades de las genera-
ciones venideras 
Asequible, independientemente del nivel económico 
Atractivo, y aunque priorizando los puntos anteriores, se debe procurar además una expe-
riencia emocional y social apetecible (párr. 4)

En Reino Unido el diseño inclusivo o inclusive design es el término que más se utiliza 
(European Institute for Design and Disability, 2004). Añade el concepto de razonable:

Es el diseño de productos y/ o servicios de tal manera que sean accesibles y utilizables por 
el mayor número, razonablemente posible, de personas, desde una perspectiva global, 
en una amplia variedad de situaciones, y en la mayor medida posible sin la necesidad de 
adaptación especial o de diseño especializado. Suele ir de la mano del término «usabilidad» 
(usability): ... la facilidad con que las personas pueden utilizar una herramienta particular 
o cualquier otro objeto fabricado por humanos con el fin de alcanzar un objetivo concreto. 
(Aragall, Bonet et al., 2013, p. 37) 

En ocasiones, los términos diseño para todos y diseño inclusivo tienen el mismo signifi-
cado que el término diseño universal (Unión Europea, Consejo, 2001) y, por ejemplo, en 
España, el Real Decreto Legislativo 1/2013 recoge como sinónimos el diseño universal y el 
diseño para todos (España, Jefatura del Estado, 2013).

4. Discusión de los resultados y conclusiones  

Di Bucchianico (2021) afirma para los anteriores tres principales modelos de diseño cen-
trado en las personas —diseño universal, diseño para todo/as y diseño inclusivo—, que la 
condición básica de partida de la simple búsqueda de la accesibilidad/usabilidad de entor-
nos y productos, no es suficiente. Se debe buscar también el bienestar de todas las personas, 
mediante un uso activo, cómodo y agradable por parte de la más amplia variedad de suje-
tos, diferentes entre sí por sus características sociales y culturales, así como en capacidades 
perceptivas, motoras y cognitivas. Para los sitios web y el entorno construido, la población 
objetiva es generalmente toda la población —por ejemplo, en los museos de arte—, por lo 
cual los tres enfoques, inclusivo, universal o para todas las personas, tienen un significado 
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equivalente. Pero diseñar para todas las personas va más allá de lograr que algo sea accesi-
ble. Los productos, entornos o servicios y cómo estén diseñados tienen influencia en la ha-
bilidad desarrollada por las personas para participar en todos los aspectos de la sociedad. 
Diseñar para la inclusión comienza por reconocer la exclusión: se puede interactuar con 
ellos o no se puede. Para lograrlo, las personas intentan adaptarse a ellos para lograr que 
la interacción funcione, cuando lo ideal, al contrario, sería que los productos, entornos o 
servicios estuvieran adaptados a ellas. Y es aquí, como se ha visto, donde interviene la er-
gonomía. Lograr la inclusión en el diseño puede ser una fuente de innovación y va más allá 
incluso de la accesibilidad. También se puede relacionar la dignidad de las personas con el 
crecimiento económico, al aumentar el público potencial del diseño, la sostenibilidad en 
los procesos y en los productos y la creatividad, entendiendo la diversidad como una cua-
lidad humana además de como un reto en el trabajo del diseñador que beneficia y mejora 
la vida de todas las personas. 

El lenguaje y los conceptos utilizados en algunos países para hablar de diseño dirigido a 
todas las personas no solo refleja los esfuerzos iniciales por eliminar las barreras que exclu-
yen, y hacer productos, entornos o servicios buscando la accesibilidad, sino que deben ser 
acompañados del desarrollo de legislación y de políticas sociales que lo hagan posible para 
lograr un diseño pensado en la inclusión. 

De todo lo anterior, se puede concluir que la ergonomía holística supone la necesidad de 
estudiar no sólo las partes que componen un sistema de forma independiente, como afirma 
Bertalanffy (1950), sino también las relaciones dinámicas que se generan de su interacción, 
y que se manifiestan por la diferencia de comportamiento de las partes aisladas respecto 
a las de todo el conjunto. Debe estudiar el sistema, un sistema complejo compuesto por 
varias personas que interaccionan entre sí y con otros componentes del sistema, pero ade-
más a las personas de manera integral, también como sistemas complejos en sí mismas, 
y entendiendo la diversidad humana para no excluir a ningún grupo de población. Con 
la colaboración de la ergonomía holística en un proceso de diseño centrado en las perso-
nas, ya se utilice como adjetivo universal, inclusivo o para todas las personas —preferible 
a diseño para todos usando también un lenguaje inclusivo—, se puede conseguir un buen 
desempeño de los sistemas entendidos como un conjunto de elementos que interactúan 
entre sí y que se organizan de forma específica para conseguir unos objetivos establecidos.  

Como se ha expresado, este texto muestra parte de los resultados parciales de un trabajo 
en proceso, donde tiene sentido entender a las personas como sistemas complejos, en inte-
racción constante con otras personas, que intervienen en sistemas complejos, como son los 
museos de arte, que han de diseñarse, tanto en formato presencial como digital, para que 
todas las personas, pero también cada una de ellas, puedan disfrutarlos, y que sean accesi-
bles e inclusivos, sin dejar a nadie fuera de la posibilidad de esta experiencia. 
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